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La presente invención se refiere a un cajón des­
montable para mesas de oficina y despacho que se carac­
teriza por su gran versatilidad, ya que puede ser des­
tinado a diversos usos, debido a que tiene la posibili­

ta dad de recibir distintos elementos que se disponen en
el mismo de manera apropiada, como tabiques de separa­
ción, soportes, etc. que facilitan la colocación de los 
diferentes materiales de oficina.

Una de las características del cajón del presen­
to te invento la constituye el hecho de que posee, en el

borde superior de cada una de las paredes laterales o 
longitudinales, en la cara interna de la misma, una fi­
la de salientes en forma de dientes, que están destina­
dos a recibir entre ellos, en estado encajado y en cual- 

15 quier posición deseada, las orejetas extremas de unas
piezas transversales, verticales, en forma de placa, 
que sirven como tabiques de separación para dividir el 
cajón en compartimientos que se extienden en toda su 
anchura, pudienóo encajarse también entre dichos dien- 

20 ios las orejetas laterales o extremas de otras piezas
o placas transversales que quedan en posición inclina­
da en la direcoión longitudinal del cajón y que sobre­
salen por encima de los bordes de éste teniendo dicha 
placa inclinada una pestaña inferior perpendicular al 

25,. plano de la misma y sirviendo para soportar papeles



cuyo borde inferior ee apoya en la citada pestaña in­
ferior.

Otras características y ventajas del presen­
te invento se desprenderán de la siguiente descrip- 

5 ción detallada del mismo, dada en relación con los
dibujos adjuntos, que muestran una realización dada 
a titulo de ejemplo, y en los cuales:

La figura 1 es una vista en perspectiva del 
cajón con una cierta disposición de elementos en el 

10 mismo;
La figura 2 es una vista igual que la de la 

figura 1 con otros elementos dispuestos en el cajón;
Las figuras 3 a 6 son vistas en perspectiva 

de los diversos elementos utilizábles en el cajón.
15 La figura 7 es una vista en detalle, a esca­

la ampliada, de la parte inferior de la esquina tra­
sera derecha, que muestra la forma de acoplamiento 
deslizante del cajón con un listón de la mesa; y

La figura 8 representa una vista en perspec- 
, 20 tiva, a escala ampliada, de una pieza utilizable en

la forma de acoplamiento mostrada en la figura 7 .
Como se aprecia en las figuras 1 y 2, las pa­

redes laterales del cajón llevan en sus bordes supe­
riores una serie de dientes 1 dirigidos haoia dentro, 

25 entre los cuales quedan unos espacios, cuya anchura
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es del mismo orden que la de los dientes y que sirven 
para recibir de manera encajada las orejetas extremas
2 (figura 3) de unas piezas 3 rectangulares, alarga­
das que sirven como tabiques transversales para la 
división del cajón en comp3rtimientos. Dichos tabiques
3 se pueden situar en cualesquiera posiciones desea­
das en el cajón, quedando colgados en el mismo por 
las citadas orejetas o patillas 2, que se encajan 
apretadamente entre los dientes 1, según se aprecia 
en la figura 1.

Los tabiques 3 tienen inferiormente una fila 
de aberturas 4 en las que se aplican unos ganchos la­
terales 5 (figura 5) de unas placas 6 de separación 
que quedan apoyadas entre dos pares de tabiques 3y 
según se aprecia en la figura 1, y que sirven para 
separar, por ejemplo, grupos de fichas colocadas en­
tre los tabiques 3. Estos poseen también en su borde 
superior uns serie de muescas o rebajos 7 situados 
a distancias uniformes, aproximadamente iguales a 
la longitud de los rebajos 7. estando situado cada 
rebajo 7 en la vertical que pasa por el punto medio 
entre dos aberturas inferiores 4, sirviendo los ci­
tados rebajos para delimitar dos posiciones extremas 
inclinadas de la placa 6, para lo cual ésta tiene 
sendos escalones laterales 8 que establecen tope con
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las paredes alejadas de una pareja de rebajos 7 cuan, 
do la placa 6 está apoyada mediante su gancho 5 en 
la abertura 4 situada en la vertical que pasa entre 
los citados rebajos 7, pudendo ser hecha oscilar de 
este modo dicha placa a uno y otro lado, como se 
aprecia en la figura 1.

La placa 6 puede tener, dentro de la misma 
altura, diversas anchuras, correspondientes a las 
separaciones de las distintas posiciones relativas 
que puedan adoptar un par de tabiques 3.

En la figura 4 se muestra otro tipo de ele­
mento utilizable en el cajón del presente invento, 
el cual consiste en una pieza en forma de placa 9 
de anchura correspondiente, en su parte superior, 
a la del cajón y que tiene su parte inferior más es­
trecha para introducirse holgadamente dentro del mis­
mo, delimitando ambas partes sendos resaltos o es­
calones con una parte 10 inclinada según un cierto 
ángulo con el plano de la placa de tal manera que 
al encajar las partes 10 entre los dientes 1 dicna 
placa 10 queda situada con la inclinación determina­
da por las partes 10, según se aprecia en la figu­
ra 2.

La placa 9 tiene inferiormente una pestaña 
11 en toda su anchura que sirve para soportar el

-  5 -



5

10

15

.20'

borde inferior de los papeles depositados sobre la 
misma, pudiendo situarse varias de estas placas pa­
ralelamente lanas a otras, a una distancia mínima de­
terminada por la anchura de la pestaña 11.

La superficie superior de la placa 9 se pue­
de dividir en dos partes mediante una plaquita alar­
gada 12 (figura 6) que tiene en uno de sus bordes 
dos ganchos 13,que se introducen en dos orificios 
14 de la placa 9 dispuestos en una línea vertical, 
con lo que dicha placa quedará dividida en dos par­
tes laterales iguales.

Haciendo ahora referencia al cajón propiamen- 
te dicho representado en las figuras 1 y 2, se apre­
cia que el mismo tiene en cada una de sus paredes 
laterales una ranura 15 relativamente ancha, que sir­
ve para alojar un listón 16, según se aprecia mejor 
en la figura 7* solidarizado a la mesa y sobre el 
cual desliza el cajón.

El fondo de la ranura 15 tiene, cerca de su 
extremo trasero un pequeño orificio en el que se in­
troduce desde la parte interior del cajón un vasta­
go 17 que sobresale del fondo de la ranura 15, cuyo 
vastago deslizará, a su vez a lo largo de una ranura 
más estrecha 18 practicada en la cara del listón 16 
que se aplica al fondo de la ranura 15. Dicha ranu-
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ra más estrecha 18 termina aúna pequeña distancia 
del extremo delantero del listón 18, con lo que, en 
el estado montado del cajón, es decir cuando el vas­
tago 17 forma tope con la parte extrema no ranura- 
da del listón 16.

El vastago 17 forma parte de una pieza (fi­
gura 8) que tiene una cabeza aplanada 19 de contor­
no aLrcular, con una parte rebajada 20 que está pre­
vista para aplicarsé a la cara interna de la pared 
trasera 21 del cajón cuando la cara que lleva el vas­
tago se aplica a la cara interna de la pared lateral 
del cajón. Con ello se evita que el vastago 17 pue­
da girar cuando desliza por el interior de la ranu­
ra 18.

Cuando se desea sacar completamente el cajón 
de su alojamiento, se extrae el vastago 17 tirando de 
la cabeza 19 del mismo desde el interior del cajón.

Finalmente, una de las paredes laterales 
del cajón lleva cerca de su extremo delantero y en el 
borde inferior, es decir, debajo de la ranura 15, 
una muesca 22 en la que se puede introducir lateral­
mente un vastago (no representada) que se puede accio­
nar mediante una llave para bloquear o desbloquear

7 -
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el cajón, pudiendo llevar dicha barra otros vastagos 
iguales al anterior para bloquear simultáneamente 
los diversos cajones de una mesa alineados vertical­
mente.

10
REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de nove­
dad se presentan para que sean objeto de esta soli- 

1$ citud de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE
años, son los que se recogen en las reivindicaciones 
siguientes:

18.- Un cajón desmontable para mesas de ofi 
ciña o despacho, hecho de piezas de plástico u otro 

20-' material apropiado, caracterizado porque cada una
 ̂ de las paredes laterales o longitudinales del cajón

tienen en su borde superior, en la cara interna, una 
fila de salientes en forma de dientes, entre los cua 
les se pueden encajar, en cualquier posición desea- 

25 da, unas orejetas respectivas dispuestas en los ex-
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iremos de unas piezas transversales verticales que 
sirven como tabiques de separación para dividir el 
cajón en compartimientos longitudinalmente, y otras 
piezas o bandejas inclinadas que sobresalen por en­
cima de los bordes del cajón y que tienen en cada 
esquina inferior una pestaña perpendicular al plano 
de la pieza, sirviendo dichas piezas o bandejas in­
clinadas para soportar papeles cuyo borde inferior 
se apoya en la citada pestaña inferior.

29.- Un cajón según la reivindicación 1.9, 
caracterizado porque los tabiques transversales tie 
nen interiormente una fila de aberturas en las que 
se pueden introducir unos apéndices en forma de gan 
cho dispuestos en las esquinas inferiores de unas 
placas, que quedan así apoyadas entre cada dos ta­
biques transversales con posibilidad de oscilar un 
ángulo determinado a cada lado de la vertical, para 
lo cual tienen partes superiores salientes lateral­
mente por encima de los tabiques transversales, que 
se aplican en rebajos situados en el borde superior 
de los tabiques.

39.- Un cajón según las reivindicaciones 
precedentes, caracterizado porque en cada pared la­
teral hay exteriormente una ranura longitudinal pró 
xima al borde inferior, en la que se introduce un
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listón fijado a la mesa, que sirve de guía al cajón 
y el cual tiene, a su vez, una ranura más estrecha 
que termina cerca de su extremo delantero y por la 
que puede deslizarse un saliente dispuesto en la ra­
nura del cajón cerca de su extremo posterior de tal 
manera que dicho saliente hace tppe con el extremo 
delantero de la ranura del listón de guía, limitan­
do asi,el recorrido hacia fuera del cajón.

43.- Un cajón según la reivindicación 3§, 
caracterizado porque el saliente está constituido 
por un vastago que se puede introducir y sacar por 
el interior del cajón a través de un orificio de 
la pared lateral, teniendo dicho vastago una cabe­
za plana, para situarlo en posición, con una parte 
rebajada que se aplica a la pared trasera adyacen­
te para evitar el giro del mismo.

53.- Un cajón según las reivindicaciones 
precedentes, caracterizado porque una de las pare­
des laterales del cajón tiene, cerca de su extremo 
delantero y en el borde inferior, una muesca en la 
que se puede introducir un vastago solidario de 
una barra lateral que se puede accionar mediante 
una llave para bloquear o desbloquear el cajón, pu- 
diendo llevar dicha barra otros vastagos iguales
para bloquear o desbloquear simultáneamente los di-
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versos cajones de una mesa alineados verticalmente.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompa­
ñan y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de once hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid
P.A.
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